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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciud ad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y B¡enestar a los An¡males de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de ta C¡udad de México, con fu nd a mento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X,21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Territorial,4,5l fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo anatizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-5454-SPA-4067 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo d escentra lizad o, emite la presente Resolución considerando los sigu¡entes:---

ANTECEDENTES

(...) Se troto de dos perros uno de rozo Husky Siberiono y otro de rozo Schnouzer m¡nioturo quíenes son

moltrotodos (...) mont¡ene omorrodos o ombos coninos, uno en lo zotehuelo y el otro de lodo de los cuortos
(. , .) Los golpeo constontemente, no los o[¡mento y jomás los soco o poseor (. ..) [U bicación de los hechos:

calle Plutarco Elias Calles, número 166, Edificio C4, lnterior 103, colonia Progresista lztapalapa, Alcaldía

lztapala pal 1...)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de [a denuncia presentada, se realizaron [as diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgán ica de la Procuraduría Ambientaly det Ordenam¡ento Territorial de la Ciud ad de México; asícomo

85 y 89 de su Regtamento, m¡smas que constan en el exped¡ente aI rubro citado, integrado con motivo de la

presente den u ncia.

ANÁLIsIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURfDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido

en el artículo 11, fracc¡ón I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a tos Animales de la Ciudad de ¡¡éxico, es

considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

real¡zar acc¡ones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar

mecanismos, ¡nstanc¡as y proced¡mientos administrativos para el cumplimiento de tates fines.

B¡enestar animal
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La denunc¡a ciudadana se refiere al maltrato animal del que son objeto dos ejemplares caninos ubicados calle
Plutarco Elias Calles, número 166, Edificio C4, lnterior 103, colonia Progres¡sta lztapalapa, Atcaldía lztapalapa.

Al respecto, la Ley de Protección a los Anima les de láCiud ¿id de Méxicó éá §u,arücUló 2a seña la q ue se considera n

actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasiori+ do$r, tüfn¡m¡unto, poner en petigro la vida
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Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocim¡ento de esta
a utoridad, los siguientes hechos:
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del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la ¡ntemper¡e,
cuidados médicos requeridos y atojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sent¡do, de las constancias que obran en e[ presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo una vis¡ta de reconoc¡miento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo
15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, d¡tigenc¡a durante la cuaI se hace constar de lo s¡guiente:

La presencia de dos ejemplares caninos los cuales se describen a continuación:
1. Macho de aproximadamente 6 años de edad, de talla med¡ana, de raza mestiza, t¡ene un

pelaje color negro.

2. Macho de aproximadamente 1.5 años de edad, de talla grande, de raza Husky, tiene un
petaje color gris.

r Condición corporal y muscular. Esta es idea l, de acuerdo a sus ta llas y edades, toda vez que sus costitlas
son fác¡lmente palpables con mínimo recubrimiento de grasa, además se le observa su cintura detrás de
las costillas aI ser vistas desde arriba, así como un pliegue abdominal evidente.

¡ Lugar de alojamiento. Los ejemplares can¡nos se encuentran al interior del departamento, mismo que
los cubre contra la intemperie este se encontraba limpio sin presencia de heces ni orina.

. Agua y Al¡ménto. A decir del responsable son alimentados con croquetas 2 veces al día y cuentan con
agu a a libre acceso.

. Comportamiento. Mant¡enen una postura relajada y contacto v¡sual s¡n manifestar agresión, asimismo
perm¡ten el contacto físico y se muestran dispuestos aljuego de manera inmediata; en este sentido no
se detectó que presentes s¡gnos de estrés o a islam iento.

o Condición de salud. No presenta les¡ones evidentes, no obstante se le exhortó al responsable a
brindarles atenc¡ón médica, mediante los esquemas de vacunación de acuerdo a su edad, para reforzar
su s¡stema inmunológico a fin de ev¡tar enfermedades graves y potenc¡almente graves..

Es de resaltar q ue, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denuncia nte,
se le hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que
estimara pertinentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del Reglamento de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del ordenamiento Territoriat de la Ciudad de México; sin embargo
durante el procedimiento de ¡nvestigac¡ón, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran
determinar incumplimiento a la normativ¡dad en materia de bienestar animat.

En virtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad
con el artículo 27 f¡acción vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad tegal, al no constatar
irregutaridades en materia de b¡enestar an¡mal.

RESULTADO DE TA INVESTIGACIÓN

I
Respecto al presunto maltrato de dos ejemptares caninos localizados en el inmueble denunciado, esta
Entidad identificó que los e.iemplares caninos contaban con bienqstar an¡qnal en cuanto a condición
corporal y muscular, alojamiento, alimento y agua brindada, comportaniiento y condición de sa lud.
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En el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se le hizo
de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que estimara
pertinentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante el procedimiento de investigación,
no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar ¡ncumplimiento a la

normatividad en materia de bienestar anima[, por lo que esta Entidad se encuentra imposibilitada
legalmente para cont¡nuar con la investigación

La presente resolución, únicamente se circunscribe alanálisis de los hechos admitidos para su investigación y

alestudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por [o que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los proced¡m¡entos que substanc¡en otras autoridades en el

ámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:
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PRIMERO,- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaty detOrdenamiento Territorial de [a Ciud ad de México.------

SEGUNDO.- Remítase el expediente en e[ que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su arch¡vo y resguardo.----------

TERcERO.- Not¡fíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciante.-------

Así lo proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Amb¡ental, de Protección y

Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México,

con fundamento en el artÍculo 15 BIS 4 fracc¡ón x de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorialde [a Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Regla mento.-----
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C.(.(.€.p. L¡c. Mar¡ana Boy Tañborrell. Procuradora Ambieñtaly del Ordenamiento Teritorial de la CDMX. Para su sup enot coñ0ctm nl
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